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Expte. N? 534/82
VISTO:

La presentación de Fs. 2 del Servicio de Ginecología del Poli-
clínico Regional de Salta"San Bernardo", del 19 del corriente mes; y

CONSIDERANDO:

Que por la misma solicita el ausplcl0 de la Universidad para /
el Curso de Patología Mamaria, a realizarse los días 7, 8 Y 9 de Octubre próxi-
mo;

Que el Departamento de Ciencias de la Salud aconseja se haga /
lugar al referido pedido;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 22.207,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Otorgar el ausplcl0 oficial de la Universidad al CURSO DE ~TOLO-
GIA MAMARIA, que se llevará a cabo en esta ciudad desde el 7 al 9 de Octubre del
corriente año, organizado por el Servicio de Ginecología del Policlínico Regio-
nal de Salta "San Bernardo".

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma de
razón y demás efectos.-
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